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Parte Oficial 

Presidencia Jé) Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real decreta 

Con arreglo á lo que determina la 
excepción 8.* del ar t . 6.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, A pro
puesta del Ministro de la Guerra , y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros-, 

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XII I , y como Reina Re
gente del Reino, 

Vengo en autorizar la compra por 
gestión directa de la piedra de sillería, 
manipostería y machacada, losas, ca
les, g rasa ó hidráulica, yesos, a renas , 
ladrillos, tejas, pizarras , maderas , hie
rros y zinc, que sean necesarios en las 
obras a cargo do la Comandancia de 
Ingenieros de la Coruña durante los 
años económicos de 1896 A 1897 hasta 
el de 1899 a 1900, ambos inclusive, con 
sujeción A los mismos precios y condi
ciones que rigieron en las dos subas
tas consecutivas celebradas sin resul
tado alguno por falta de l icitadores. 

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de la Guerra, 

Marcelo do Azeárraga. 
{Gaceta de boy.) 

diputación Provincia. 
Sesión de 9 de Noviembre de 1896 

P R E S I D E N C I A 
D E L E X C M O . S R M A R Q U É S D E B O O A R A Y A 

Scüores que asistieron: 
Agustín.— BelinAs.- Borra l lo . -Cam 

po.—C«steros.—Cobo.— Corcuera.—De 
Blas.—Diez.—Ducazcal.—García Gor-

do. -Gómez Vallejo.--I.ópez González — 
Mata.—Mateo — Mathet.—Moral.—Na
var ro de la Linde.—Noreña.—Negro.— 
Pane.—Pozo.—Romero.—Rosa.-Salce
do. — Villanova. — Yáficz. — Cimada, 
Marqués de la (Secretario.) — Pérez 
Magnin (Secretario). 

Abierta la sesión a las tres y media 
de la tarde fué leída y aprobada el ac
ta de la anter ior . 

Dada cuenta del despacho ordina-
nario, la Diputación acordó: 

Quedar en terada de un oficio de la 
Comisión de Beneficencia part ic ipando 
haberse constituido y nombrado Presi
dente al Sr. Agustín, Vicepresidente al 
Sr . De Mateo, Secretario, al Sr. Nava
rro de la Linde; Visitadores del Hospi
tal provincial á los señores Belmás y 
Mata; del de San J u a n de Dios al señor 
Navar ro de la Liúdo; del Hospicio a los 
señores Negro y Gómez Vnllejo; del 
Asilo de las Mercedes al Sr Pérez Mag
nin; de la Inclusa al Sr. Salcedo; de la 
casa de Maternidad al Sr. De Mateo; de 
la Plaza de Toros al Sr. Marqués de la 
Cimada, y represeutaute de la Comi
sión en la de Personal al Sr. Mata. 

Quedar también en terada de otro 
oficio de la Comisión de Fomento par
ticipando haberse constituido y nom
brado Presidente al Sr . García Gordo, 
Secretario al Sr. Pérez Mugnín; Visita
dores de obras provinciales a los seño
res Pozo y Sandoval , y para que la re
presente en la Comisión de Personal al 
último de dichos señores. 

Quedar asimismo enterada de otro 
oficio de la Comisión de Gobernación 
part icipando haberse constituido bajo 
la presidencia del Vicepresidente de la 
Diputación Sr. Diez, y nombrado Se
cretario al Sr. Fernandez del Pozo; y 
para que la represente en la de Perso
nal al Sr. Beltrán. 

Quedar igualmente en terada de otro 
oficio de la Comisión de Hacienda par
ticipando haberse constituido y nom
brado Presidente al Sr . Belmás, Vice
presidente al Sr . De Mateo, representan
te en la de Personal al Sr . Pane, Di
putado liquidador id Sr. De Mateo, y 
Secretario de la Comisión al Sr. Sal
cedo. 

Quedar enterada de un oficio de la 

Comisión provincial part icipando haber 
designado ¡d Sr. Borrallo para que la 
represente en la de Personal. 

El Sr. Presidente puso en conoci
miento de la Diputación que, en vir tud 
de la autorización que le otorgó en la 
sesión anterior, había designado a los 
señores De Blas y Norefla para que for
men par te en la Comisim de Fomento, 
3 á los señores Campo y Cobo para la 
de Hacienda. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes de la Comí 
sión de Fomento proponiendo la confir
mación de les siguientos acuerdos adop
tados por la Comisión provincial en vir
tud do las atribuciones que le confiere 
el caso tercero del a r t . 98 de la ley, 
aprobándose los siguientes: 

Conceder una prórroga de cinco 
días a D. Juan Duran a tin de que éste 
acredite los gastos de la subasta cele
brada para cont ra tar el acopio y ma
chaqueo de 160 metros cúbicos de pie
d ra con destino á la conservación del 
firme de la carre tera de Madrid á Hor
t a l i za y Canillas. 

Disponer que se devuelva la fianza 
solicitada por D. Liborio Gorbefla, Con
tratista de las obras de nueva cons
trucción de la car re tera de Torrolodo-
n«s a la estación del ferrocarril , siem
pre que dicho señor cumpla los requi
sitos que marca el ar t . 65 del pliego do 
candiciones generales de 11 de Jun to 
de 1886, y acredite haber satisfecho la 
contribución industrial correspondien
te á su contrato. 

ídem que se remita al Sr . Goberna-
ñor de la provincia A los fines que mar
ca el ar t . 16 de la vigente ley de Obras 
públicas, el proyecto de carre tera pro
vincial de Villamanta á la de San Mar
tin de Valdeiglcsias por Villamantilla, 
redactado por el Contratista de estu
dios, D. Francisco Giral. 

Informar al Sr . Gobernador de la 
provincia que se conteste á los Ayun
tamientos áe Navas del Rey y Robledo 
de Chávela, que la Comisión provincial, 
insistiendo sobre lo resuelto por la Di
putación en 20 de Noviembre de 1891, 
y comunicado a dicha autor idad al si
guiente día, se obligue al Ayuntamien
to de Robledo á adquir i r por mutuo 

convenio la pareóla de I). Remigio Ca-
r r i ó n . q u e impide ocupar los terrenos 
necesarios pa ra terminar los 800 me
tro» que faltan de ca r re te ra , ó en sm 
defecto ins t ruya el oportuno expedien
te do expropiación forzosa, terminando 
el cual se ordenará al Sr. Ingeniero J e 
fe la redacción del proyecto que s i rva 
de base A la subasta para contra tar la 
construcción de la indicada obra . 

ídem id. acceder A lo solicitado por 
el Alcalde de Miraflores de la S ie r r a , 
que pretende se designe un Ingeniero 
prrvinclal que proceda A formar el co
rrespondiente proyecto para construir 
un muro de contención en el rio que 
at raviesa la mencionada villa, sitie 
denominado de los Canchos, s iempre 
que el Ayuntamiento de dicho pueble 
acuerde en t regar previamente al señor 
Riera, propuesto por el Sr . Ingeniero 
Jefe, la cant idad de 1.500 pesetas en 
que se calcula el gasto del indicado es 
tudio, toda vez que ni en el presupues
to próximo pasado ni en el vigente 
existe crédito consignado para es ta 
clase de trabajos. 

Declarar la rescisión del contrate 
del acopio y machaqueo de 100 metroe 
cúbicos de piedra pa ra la conservnoión 
de la car re te ra provincial de la gene
ral de Andalucía A Sau Martin de la 
Vega, y que en cuanto al reconocimien
to de la representación solicitada por 
D. Miguel Rodríguez, se reclamen á 
este señor del testimonio del auto de 
declaración de herederos del fatlecide 
Coutratista D. Ramón Grande y una co
pia del poder otorgado por su viuda á 
favor de aquél para pasarlos al Cuerpo 
de Letrados, á fin de que dictamine 
sobre la eficacia legal de dichos docu
mentos. 

Declarar la rescisión del contrato 
del acopio y machaqueo de 700 metros 
cúbicos de piedra pa ra la conservación 
de la car re tera provincial de la estación 
del ferrocarril de Ciompozuelos A la de 
Torrejón de Velasco, y que en cuanto 
al reconocimiento de la representación 
solicitada por D. Miguel Rodríguez, se 
reclamen A este señor testimonio del 
auto de declaración de herederos de di
cho D. Román y una copia del poder 
otorgado por su viuda á favor de aqué l 
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p a r a pasarlos al Cuerpo de Letrados, A 
fin de que dictamine sobre la eficacia 
legal de tales documentos. 

Disponer se conteste al Sr. Ingenie
ro Jefe provincial qne no habiendo co
nocido oficialmente el rematante hasta 
el 11 del mes actual el acuerdo de la 
Diputación, fecha 6 de Mayo anterior, 
relativo á la adjudicación definitiva de 
la subasta celebrada para contra tar el 
acopio y machaqueo de piedra con des
tino A la conservación de la ca r re te ra 
de Madrid A Hortaleza y Canillas, no 
puede ser imputable A dicho rematan te , 
D. J u a n Duran y Fernández , la omisión 
en que incurrió do no formalizar el con
trato con la debida oportunidad, y por 
tanto habrá de considerarse ampliado 
el plazo de ejeonción fijado para reali
zar el servicio, cuyo plazo no empezara 
A regir hasta el 14 del corriente. 

Quedar en te rada de un oficio del 
Notario D. Luis González Martínez, con
testando A la comunicación que se le 
dirigió con fecha 17 del actual recor
dándole el cumplimiento de lo que res 
pecto A la remisión de las actas de su
basta previene el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Aprobar el acta de recepción provi
sional de la car re tera provincial de 
Fuen labrada á Arroyomolinos (sección 
del primero de dichos pueblos á Griñón 
por Humanes), y declarar que empiece 
A contarse el plazo de ga ran t í a desde 
1.° del corriente en que tuvo lugar el 
referido acto. 

Desestimar la instancia de Dofia Ma
ría Cosú Dualde, pidiendo se conceda 
una pensión á su hija Marta Antonio Mo
y a para adquirir un piano y continuar 
los estudios de música, en atención á no 
existir santidad consignada en presu
puesto pnra dichos objetos. 

Reconocer en vista del informe del 
Letrado Sr. Guillerna, á D. Miguel Ro
dr íguez Grande como representante le
gal de los herederos del difunto I). Ro
mán Grande. Contratista que fué del 
acopio de piedra machacada con desti
no á la conservación del t lnne de la ca
r re te ra provincial de la general de An
dalucía á San Martin de la Vega, pa ra 
todas las incidencias de la referida con
t ra ta . 

ídem, en vista del informe del Le
trado Sr . Guillerna, A D. Miguel Rodrí
guez Grande como representante legal 
de los herederos del difunto D. Román 
Grande , Contratista que fué del acopio 
de piedra machacada con destiao d la 
conservación del firme de la car re te ra 
provincial de la estación del ferrocarril 
de Cien»pozuelos á Torrejón de Velasco, 
para todas las incidencias de la referi
da contra ta . 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 100 metros cúbicos de 
piedra con destino A la conservación 
del firme de la ca r r e t e ra provincial de 
la estación del Ferrocarr i l de Ciempo-
zuclos á la de Torrejón de Velasco á la 
genera l de Toledo en Torrejón de la 
Calzada; declarar de abono al Contra
tista, D. Ramón Martin Bcrganza, la 
cant idad de U-'O pesetas, que se satisfa
rán con cargo al crédito consignado en 
el capitulo 3.° del presupuesto adicio
nal al ordinario del ejercicio anterior , 
y disponer que se devuelva A dicho se-
florla fianza que constituyó, previas 
Jas formalidades establecidas. 

Aprobar la liquidación del acopio 
y machaqueo de 150 metros cúbicos de 
piedra con destino A la conservación 
del firme de la car re te ra provincial de 
Collado Villalba A Moralzarzal; decla
ra r de abono al Contratista, D. Braulio 
Salinas Moreno, la cantidad de 8G9 pe
setas, que se satisfarán con cargo al 
crédite consignado en el cap. 3.° del 
presupuesto adicional al ordinario del 
ejercicio anterior , y disponer que se 
devuelva á dicho Sr. Salinas la fianza 
que constituyó, previas las formalida 
des establecidas. 

Declarar válida la subasta celebra
da para cont ra tar la construcción de 
una casilla de Peones camineros en el 
kilómetro 35 de la carre tera de Naval-
carnero al limito de la provincia, y de
finitivamente adjudicado el remate A 
favor de D. Vicente Belda por la canti 
dad de 6 793 pesetas, y disponer se re
cuerde A los señores Notarios provin
ciales el fiel cumplimiento de las reglas 
14 y 12 de los ar ts . 16 y 17 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que pre
vienen la remisión inmediata A la Cor
poración interesada de las actas de las 
subastas ce leb radas . 

Ordenar al Sr . Jefe provincial que 
manifieste el coste de la alcantari l la , 
cuya construcción solicitaron los veci
nos de San Martin de la Vega D. Anas 
tasio Piedra y D. Manuel Ordóñez, é 
indique el capitulo del presupuesto de 
contrata de la cuesta de la Reina A di
cho pueblo á que puede aplicarse el pa
go de la indicada obra . 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 150 metros cúbicos de 
piedra con destino A la conservación 
de ' firme de la carre tera provincial de 
la general de Ex t remadura á Boadilla 
del Monte; declarar do abono al Contra
tista I). Miguel Rodríguez Grande, la 
cantidad de 2.198 pesetas, que se satis
farán con cargo al crédito consignado 
en el cap . 3.° del presupuesto adicional 
ordinario del ejercicio anterior, y dis
poner que se devuelva A dicho Sr. Ro. 
dr íguez la fianza que consti tuyó, pre
vias las formalidades establecidas. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras ejecutadas duran te el período de 
garant ía p<»r D. Vicente Agusti , repre
sentante de los herederos de D. Este
ban Ruiz, Contratista que fué do la ca
rretera de Colmenar Viejo A Torrolodo-
nes, correspondientes A los trozos l.° 
y 2.°, cuyo documento importa 4.127'96 
pesetas, y que se declare de abono A 
dicho Sr. Agusti la indicada suma, que 
se satisfará con cargo al crédito de 
12.37:"» pesetas consignadas en el capi
tulo 10 del presupuesto ordinario pró
ximo pasado (hoy en periodo de am
pliación). 

Quedar asimismo enterada de un ofi
cio del Notario Sr. Moragas, contestan
do A ta comunicación que se dirigió, re
lativa al cumplimiento de la regla 12 
del ar t . 17 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1683. 

ídem también enterada de otra co
municación del Notario D. Manuel de 
las l leras , y de conformidad con lo que 
propone, eliminarle de la lista de los 
5res. Notarios de la Beneficencia pro
vincial. 

Declarar que la Comisión provincial 
es incompetente para resolver la instan 

| cia de i). Arturo Soria, Director de la 

Compañía Madrileña de Urbanización, 
solicitando autorización p a r a colocar 
una tubería de hierro que atraviese la 
carretera provincial de Madrid á Ilor-
taleza y Canillas, cuya servidumbre co
rresponde decre tar al Sr. Gobernador 
de la provincia con arreglo A lo dispues-
en el cap . 9.°, Secoión 1.*, de la vigen
te ley de Aguas . 

Aprobar el acta de la recepción pro
visional del tercer trozo de la car re tera 
de Colmenar Viejo A la estación de To-
rrelodones, sección comprendida entre 
el primero de dichos pueblos y el Hoyo 
de Manzanares, y disponer que empie
ce á contarse el plazo de garant ía desde 
el 24 de Enero último en que so verificó 
dicho acto. . 

Disponer que se devuelva al Sr. Go« 
bernador de la provincia la cuenta for
mada por el Sr . Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia con mo
tivo de los gastos hechos é indemniza
ciones devengadas por el personal fa
cultativo que intervino en la confronta
ción é informe del proyecto de carrete
ra provincial de las generales do Anda-
lucia A la de Ext remadura , (sección 
comprendida entre Leganés y Alcorcen), 
cuyo documento asciende A 560 pese
tas, con objeto de que sea debidamente 
rendida por el pagador D. Vicente Cris-
teto Romero, y que se llame la atención 
de dicho tacultativo para que en lo su
cesivo remita previamente el presu
puesto que dispone el ar t . 27 de la Ins
trucción de l . ° d e Agosto de 1892. 

Ídem que se ordene al Sr. Ingeniero 
proceda A formar el correspondiente 
proyecto de la reparación solicitada por 
el Alcalde de Campo Real, de la carre
tera provincial de la general de Valen
cia A Ámbito. 

ídem que se proceda A la recepción 
provisional y su entrega al tránsito pú
blico de las obras de reparación del 
pontón sobre el ar royo de Tórtolas, en 
la carre tera que desde este punto con
duce A San Martin de Valdeiglesias, 
con la precisa asistencia A dicho acto 
del Sr. Ingeniero Jefe provincial y del 
Contratista ó de su representante . 

Disponer que se proceda A la recep
ción provisional y su entrega al tránsi
to público do las obras de nueva cons
trucción de la car re tera provincial de 
San Martin de la Vega A la cuesta de la 
Reina, con la precisa asistencia á dicho 
acto del Sr. Ingeniero Jefe provincial 
y del Contratista ó de su represen-
t i n t e . 

Disponer que se devuelva al señor 
Gobernador el presupuesto remitido 
para su aprobación por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas del Estado, con 
con motivo de los gastos que i r rogará 
la confrontación del proyecto de carre
tera provincial de Villamanta por VI-
llamantilla á la general de San Martín 
de Valdeiglesias, para que subsanen 
los defectos que contieno dicho docu
mento y que se encarezca el presupues 
to remitido pa ra su aprobación por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas del 
Estado, con motivo de los gastos que 
irrogará la confrontación del proyecto 
do carre tera provincial de Villamanta 
por Villamantilla A la general de San 
Martín de Valdeiglesias, pa ra que se 
subsanen los defectos que contiene di
cho documento, y que se encarezca A 
dicho funcionario la conveniencia de 

que al remitirle de nuevo lo haga p 0 y 
duplicado. 

Devolver A la Sección facultativa 
de Carreteras provinciales el proyecto 
del primer grupo de reparaciones, q Q e 

comprende las de Navalcarncro al limj. 
t ode lap rov inc i a .de la de Villa del P R A . 
do A Escalona, de Cadalso á Cenicientos 
y de San Martin de Valdeiglesias ni 
arroyo de Tórtolas, con objeto de intro-
ducir en dicho proyecto las debidas re
formas A fin de que el presupuesto de 
contt ata no exceda del crédito autori
zado para esto servicio por la Superio
ridad, ó sea la cant idad de 7.409'45 
pesetas; y que se signifique al Sr. In. 
geniero Jefe provincial que puede for< 
mar y remitir desde luego los proyec
tos de las reparaciones de las carrete
ras de Robledo de Chávela A Navas del 
Rey, de Torre laguna A Lozoyuela, de 
la general do Valencia A Ambite por 
Campo Real, y do Madrid á JEIortaleza 
y Cabanillas, procurando agrupar las 
obras en cuanto sea posible. 

Devolver al Sr . Ingeniero Jefe pro-
vincial el proyecto del segundo grupo 
de reparaciones, que comprende las 
carre teras de la general de Irún á Al-
gete, de este pueblo á Fuente el Saz, de 
Alcalá de l lenares A Cobeño y de Meco 
A Los Santos de la Humosa, con objeto 
de introducir en dicho proyecto las de
bidas reformas A fin de que el presu
puesto de contrata no exceda del crédi
to autorizado para este servicio por la 
Superioridad, ó sea la cantidad de 
7.591*21 pesetas. 

Devolver al Sr . Ingeniero Jefe pro
vincial el proyecto del tercer grupo de 
reparaciones, que comprenden las ca
r re teras de la general de Extremadura 
A Boadilla del Monte, de Perales A la de 
Chinchón porMorata , y de Colmeuar «le 
Oreja A Villarejo de Sálvanos, á fin de 
que haciendo en dicho documeuto las 
debidas refomas no exceda el presu
puesto de cont ra ta del crédito autoriza
do por la Superioridad, ó sea la canti
dad de 2.010'89 pesetas, que pueden 
fraccionarse en dos par tes , una de 
1.247'68 pesetas para el proyecto de la 
ca r r e t e ra pr imeramente citada, y otra 
de 763*21 pesetas para las dos últimas, 
que constituirán un solo proyecto. 

Informar al Sr. Gobernador civil de 
la provincia que no hay inconveniente 
en conceder las autorizaciones que soli
citó D. Arturo Soria, Director de la Com
pañía Madrileña de Urbanización, para 
establecer dos servidumbres , una de 
paso y otra de aguas , sobre la carrete
ra provincial do Madrid y Hortaleza y 
Canillas, siempre que el peticionario 
acredite haber cumplido los requisitos 
previos que determina el a r t . 122 del 
reglamento de la ley genera l de Obras 
públicas, y no olvidando tampooo qu° 
una vez terminadas las obras, que se 
proyectan para la explanación de la oa-
lle de la Ciudad lineal, el uso general 
de dicha carretera quedará menoscaba
do, puesto que habrá de cederse una 
parle de ésta para el usufructo de aqué
lla, cuyo caso correspondo resolver a' 
Sr. Ministro de Fomento, con arreglo A 
lo dispuesto en el ar t . 135 del prediebo 
reglamento. 

Disponer que se proceda A la recep
ción provisional de los 2X00 metros de 
obra ejecutada en el trozo 1.° de la ca
rre tera provincial de Aranjuez A 13i'c0> 
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(sección de Villarejo de Salvanés al se
cundo de dichos pueblos por Valdara-
oetc). y qnc se entreguen diohas obras 
Al tránsito público, siempre que se en
cuentren en buen estado y con arreglo 
a las condiciones est ipuladas; autori
zando al Sr. Ingeniero Jefe provincial 
para que designe el faoultativo que en 
unión del Contratista ó de su represen
tante haya de concurrir al citado ac to . 

Aprobar el acta do recepción pro
visional las obras de reparación del pon. 
ton sobre el arroyo do Tórtolas , en la 
carretera provincial de San Martin de 
Valdeiglesias A dioho arroyo, y decla
rar que empiece a o o n t a n e el periodo 
de dos meses de garan t ía desde 12 de 
Septiembre último en que tuvo lugar la 
indicada recepción. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones económico administrat ivas 
formados para cont ra tar los acopios de 
1.865 metros cúbicos de piedra macha
cada con destino á las carreteras pro
vinciales que comprende la pr imera 
agrupación, y disponer que este servi
cio, dada la urgencia del caso, se sa
que a subasta bajo el tipo de 10.251'80 
pesetas; satisfaciéndose el gasto que 
ocasione con cargo al crédito de 64.000 
consignadas en el cap. 3 ° del presu
puesto provincial vigente. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones económico-administrativas 
formados para contratar los acopios de 
1.629 metros cúbicos de piedra macha
cada con destino A las car re teras pro
vinciales que comprende la segunda 
agrupación, y disponer que este servi
cio, dada la urgencia del caso, se sa
que A subasta bajo el tipo de 11.553*66 
pesetas; satisfaciéndose el gasto que 
ocasione con cargo al crédito de 64.000, 
consignadas en el cap . 3.° del presu
puesto provincial v igente . 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones económico administrat ivas 
formados para contra tar los acopios de 
1.700 muiros cúbicos de piedra macha
cada con destino a las carreteras pro
vinciales que comprende la tercera 
agrupación, y disponer que este servi
cio, dada la urgencia del caso, se sa
que a subasta bajo el tipo de 7.521' 11 
pesetas; satisfaciéndose el gasto j u e 
ocasione cou cargo al crédito de 64.000 
consignadas en el cap . 3.° del presu
puesto provincial vigente. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones económico-administrativas 
formados para contratar los acopios de 
806 metros cúbicos de piedra machaca
da con destino a las car re te ras provin
ciales que comprende la cuar ta agru
pación, y disponer que este servicio, 
dada la urgencia del caso, se saque a. 
6ubasta bajo el tipo de 10.237'87 pese
tas; satisfaciéndose el gas to que ocasio
ne con cargo al crédito de 64.000 con
signadas en el cap. 3.° del presupues
to provincial vigente. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones económico-administrativas 
formados para contra tar los acopios de 
751 metros cúbicos de piedra machaca
da con destino ti las carreteras provin
ciales que comprende la quinta agru
pación, y disponer que este servicio, 
dada la urgencia del caso, se saque a 
subasta bajo el tipo de 9.310*60 pesetas; 
satisfaciéndose el gasto que ocasione 
con cargo al crédito de 61.000 consig

nadas en el cap . 3.° del presupuesto ' 
provincial vigente. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones económico-administrat ivas 
formados para contratar los acopios de 
1 860 metros cúbicos de piedra macha
cada con destino A las car re teras pro
vinciales que comprende la sexta 
agrupaoión, y disponer que este servi
cio, dada la urgencia del caso, se saque 
a subasta bajo el tipo de 9.416 435 pese
tas; satisfaciéndose el gasto que oca
sione con cargo al crédito de 64.000 
consignadas en el eapirulo 3.° del pre
supuesto provincial vigente. 

Devolver al Sr. Gobernador el ex
pediente informativo instruido con mo
tivo de la variación solicitada por el 
Ayuntamiento de Ta lamanca , del tra
zado de la car re te ra general de la de 
AjalvirA la de Torre laguna á la de 
Guadala jara por El Molar A Ta laman
ca , con objeto de que se pida el infor
me previo que debe emitir la J u n t a 
provincial do Agricultura, Indus t r ia y 
Comercio. 

Ídem el presupuesto de losgas tosquc 
ocasioaarA la confrotación ó informe del 
proyecto de car re te ra provincial de Vi-
l lamanta A la de Alcorcen A San Martín 
do Valdeiglesias por Villatnantilla y Vi-
llanucva de Perales, cuyo documento as
ciende A 977'50 pesetas y disponer que 
con cargo al crédito de 5 000 posetas in
cluido en el cap . 10 del presupuesto pro
vincial vigente, se entregue la c i tada 
cantidad al pagador de Obras públicas 
el cual deberA rendir la cuenta que pre
viene el ar t .27 de la Instrucción de 1.° 
de Agosto de J892; ó interesar del se
ñor Gobernador tenga nbien transmitir 
al l imo. Sr. Director general de Obras 
públicas las consideraciones formuladas 
en el cuerpo de esto acuerdo respecto A 
si las Diputaciones se hallan ó no obli
gadas A sufragar los gastos do confron
tación é informe de los proyectos de ca
r re teras provinciales de inspección de 
las obras que so ejecuten. 

Recomendar A loa municipios intere
sados en el asunto la aceptación del 
d ic tamen emitido por el Sr. Ingeniero 
Jefe, en vista de la instancia presenta
da por el Regidor Sindico de Velilla de 
San Antonio, para que seUfuarqu© el 
paso por el rio J a r a m a , ínterin se cons
t ruye el puente que habrá do colocarse 
sobre el rio, en la sección de ca r re te ra 
de VicAlvaro al citado pueblo, cuyo 
dictamen se transmitirá l i teralmente 
por el debido conducto. 

Acceder A lo solicitado por el Ayun
tamiento de Villarejo de Sálvanos, y 
en su virtud autorizar al Sr. Ingeniero 
Jefe p a r a ' q u e antes de da r principio A 
los trabajos de la carre tera provincial 
de Aranjuez A Brea, y en el término de 
Villarejo, introduzca en el t razado la 
var ian te solicitada por aquella Corpo
ración, comunicando por escrito la opor
tuna orden al Contratista D. José María 
Navar ro , con todos los detalles que di
cho Sr. Ingeniero considere convenien
tes, A tenor de lo dispuesto en la pres
cripción 11 de la Real orden de 11 de 
Jul io do 1892. Antes de confirmarse es 
te acuerdo, el Sr . Pane dijo que debían 
darse las gracias al Ayuntamiento de 
Villarejo de Sálvanos por la economía 
que resulta para los fondos provinciales 
y que la Comisión de Fomento debe 

hacer constar la cant idad que resu l ta 
de beneficio. 

A petición de varios Sres . Diputa
dos quedaron sobre la mesa, por dos 
sesiones, los demás acuerdos que figu
raban en el orden del día . 

La Comisión retiró los siguientes: 
Aprobar la liquidación de las obras 

de construcción de la ca r re te ra do Al-
calA de Henares A Cobefia por Daganzo; 
disponer que se abone A D. Jo*é María 
Navar ro y Moreno el saldo de la mis 
ma, importante 13.798*66 pesetas, con 
cargo al total del cap . 10 del presupues
to de 1895-96, y que el pago se realice 
en obligaciones provinciales. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 400 metros cúbicos de 
piedra con destino A la conservación 
del firme do la car re tera provincial de 
a general de Andalucía A San Martín 

de la Vega; declarar de abono A D. Mi
guel Rodríguez Grande , representante 
de los herederos do D. Román Grande , 
la cantidad de 3.565 pesetas A que as
ciende, con cargo al crédito de 45.000 
consignadas en el cap . del presu
puesto adicional, y disponer que se de
vuelva A dicho señor la fianza que cons
t i tuyó, previas las formalidades esta
blecidas. 

Acordar que se solicite del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
la oportuna ampliación en el cap . 10 
del presupuesto ordinario corriente, del 
crédito indispensable para a tender al 
pago de la habilitación del camino ve
cinal que enlace el pueblo de Galapa-
g a r con la estación del ferrocarril del 
Norte en Torrclodones, cuya obra as
ciende A 42.587*70 pesetas, formalizán
dose debidamente la indicada opera-
oión de crédito en el presupuesto adi-
oional próximo. 

Terminado el orden del d ia , se dio 
lectura de un oficio del Sr. Arquitecto 
Jefe, coucebido en los siguientes tér
minos: 

cExcmo. Sr . : Habiendo ingresado 
enfermos variolosos en el pabellón nú
mero 10 del nuevo Hospital de San J u a n 
de Dios, he dispuesto la aper tura de un 
pozo negro para desagüe provisional 
del mismo, A semejanza de lo que se ha 
ejecutado en los dos pabellones y a to
talmente ocupados por enfermería. Esto 
nuevo tercer pozo deberá tener una pro
fundidad de 12 A 11 metros según la na
turaleza del terreno que aparezca cu su 
perforación, habiendo calculado que su 
coste aproximado, con inclusión del re
vestido de fAbrica y tapa de piedra be
r roqueña , ascenderA á la cant idad de 
380 pesetas. Esta determinación toma
da por la premura del caso, espero me
rezca su superior aprobación, pero si 
así no fuere, V. E. con su elevado cr i
terio d i spondrá lo que estime más opor
tuno.» 

Abierta discusión, el Sr . Romero di
jo , que más adelante , cuando se t ra te 
de la habilitación del nuevo hospital, 
tendrá que hacer uso de la pa labra en 
contra , por que el edificio no reúne con
diciones; que el pozo que se proyeota 
construir cree que solamente se hacen 
en algunos pueblos sin importancia, y 
que lo que se debía procurar era que se 
hiciese el alcantari l lado general . 

El Sr. Belmas dijo, que cuando por 
las circunstancias hay una necesidad 
absoluta, no se debían poner t r abas 

para la construcción del pozo, sino fa
cili tar y autorizar al Arquitecto dándo
le un voto de confianza, para que lo 
haga en la forma que crea conveniente, 
y autorizando el gasto que se le origine 
por si la profundidad fuese de 20 A 30 
metros, y que la Diputación debía dir i
girse al Ayuntamiento pa ra que las 
bombas pneumáticas de su propiedad 
estén A disposición del establecimiento. 

El Sr. Romero rectificó, manifestan
do que la provincia sólo debe sostener 
A los enfermos naturales de ella, pues 
seguramente las estancias del Hospital 
provincial serAn un 70 por 100 de otras , 
y por consiguiente esta es una atención 
que debe pesar sobre el Es tad) , y que 
el habili tar el nuevo Establecimiento 
significa el aumento del presuDuesto de 
la provincia, mucho mAs teniendo en 
cuenta que uo fué creado para vario
losos 

El Sr. BclmAs rectificó. 
El Sr. Presidente llamó la atención 

de los señores Diputados «cerca de la 
necesidad perentoria do construir el 
pozo, á fin de evitar que el asunto pasa
se A la Comisión, y ruega se ciñan al 
documento leído. 

El Sr. De BlAs dijo, que obedeciendo 
A las indicaciones del Sr. Presidente no 
en t raba en el fondo del asunto, cual 
era el haber habilitado el nuevo Hospi
tal para enfermos variolosos, y por tan
to iba A t ra ta r del asunto que so venti
la: que estando llenos de enfermos 
los dos pabellones habilitados, y tenien
do necesidad del tercero, no había más 
remedio que construir el pozo negro, lo 
cual , siendo provisional, y cuando no 
hay necesidad de él se esteriliza, y no 
causa ningún trastorno para la salud 
de los enfermos. 

Sin mas discusión, se acordó auto
r izar el gasto que ocasione la construc
ción del pozo, solicitado por el Sr. Ar
quitecto jefe de la provincia. 

El Sr. Presidente dijo, que se Iba & 
dar lectura de una proposición; pero 
como según el Reglamento no pueden 
firmarla más que tres, se tendría pre
sentada por los tres primeros, y las 
otras se entender ían como adhesioua-
das al pensamiento. 

Dicha proposición se halla conce
bida en los términos siguientes: 

cA la Excma. Diputación.—Los Di
putados quo suscriben, profundamento 
impresionados del hermoso espectáculo 
que en los momentos actuales viene 
ofreciendo la Nación Espadóla, que tan 
luego como se ha iniciado por la pren
sa la suscripción para aliviar la suer te 
de los enfermos y heridos en la Campa-
p a ñ a de Cuba y Fil ipinas ha acudido á 
pres tar su valiosísimo concurso, y per
suadidos de que A las Corporaciones po
pulares corresponde en primer término 
secundar estos movimientos de la opi
nión que determinan que ante la idea 
de defender la iutegridad de la Pa t r i a 
existe la mas completa unanimidad de 
sentimientos, y que A la protección y 
amparo de los españoles, que vierten su 
sangre por su cariñosa madre , todos es
tamos obligados A corresponder con ac
tos de abnegación y sacrificio, demos
t rando al mundo entero que el senti
miento de la pat r ia vive con fe inextin
guible en nuestros corazones, tienen el 
houor de proponer A la Diputación pro-
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vincial se s irva adoptar por unanimi
dad los siguientes acuerdos: 

1.° Que se nombre una Comisión 
de Diputados que estudien la forma de 
arbi t r iar recursos pa ra contribuir á la 
bencritisima obra que con tanto patrio
tismo viene realizando el popular dia
rio El Imparcial, poniendo á disposi
ción de este periódico los fondos que 
se recauden por suscripción abier ta en
tre los señores Diputados y empleados 
de la Corporación, sin perjuicio de la 
eantidad que del capitulo de «Impre-
vistos» del presupuesto corriente se se
ñale. 

2.° Que esta misma Comisión estu
die la forma de hacer extensivo el be
neficio acordado por la Comisión pro
vincial , pa ra el hóroo de Cascorroá to
dos los hijos de la provincia de Madrid, 
proponiendo a la Diputación que los 
inutilizados en campaña tienen prefe
rencia á optar a las vacantes que ocu 
r ran en el ramo do Ordenanzas y depen 
dientes de los Establecimientos de Be
neficencia y Hospitales. 

3.° Que se discurra sobre la habili
tación de uno de los pabellones hospi
talarios que están ya terminados, si
tuados cerca de la Moncloa para la ins
talación de 50 camas con la correspon
diente asistencia, para recibir a los en
fermos y heridos que vengan de Cuba 
y Filipinas que sean hijos de esta 
provincia, ó que hubieren sorteado en 
la misma, estimulando la caridad de 
los Ayuntamientos de la provincia, de 
los Contratistas y demát> entidades que 
perciben cant idades de la Dipntación. 

4.° y último. Que por medio de una 
circular, esta Comisión se ponga en re
lación directa con todas las Diputacio
nes de España á fin de que sus respec
tivas provincias adopten iguales ó pa
recidos acuerdos con los respectivos 
hijos de la mismas, á fin de lograr que 
este beneficio sea nac iona l .=Madr id 9 
de Noviembre de l896.=Manuel Sal
cedo .=Ange l Pórez M a g n i n . = J u a n Vi-
llanova. = Antonio Agustín = Manuel 
G a r d a Gordo.=Aure l io Navar ro de la 
Linde. = M Be lmás .=Luis de la Mata.» 

Apoyada por el Sr . Salcedo fué to
mada en consideración y dec larada ur 
gente , designando para constituir la 
Comisión ádicho señor en unión de los se
ñores Pérez Magnin, Villanova, Agus
tín, Romero y Diez, pudiendo agregar
se todos los demás Diputados que asi lo 
deseen. 

Los señores Romero y Diez acepta
ron con gusto la designación. 

Al ir á dar lectura de otra proposi
ción con igual objeto, el Sr . Romero la 
retiró por ser la anterior más amplia. 

El Sr. Agustín dijo, que en 13 de J u . 
nio último se dictó por el Ministerio de 
la Gobernación una Real orden que 
afecta al fuero de la Corporación, según 
dispone el a r t . 74 de la Ley , por lo que 
se refiere al nombramiento de personal, 
y como el término para recurr ir está 
próximo á terminar , suplica so mande 
dicha Real orden al Cuerpo de Letrados 
para que, se suspenda el término é in 
terponga la demanda correspondiente 
en via contenciosa administrat iva. 

flecha la oportuna pregunta , asi se 
acordó. 

Y no habiendo más asuntos do que 
t ra tar se levantóla sesión, manifestan
do el Sr. Presidente quo no habiendo 

asuntos despachados por las Comisiones, 
para la próxima sesión se avisaría á do
micilio. 

El Diputado Secretario, Cimada. 

Dslegaciin ds Hacienda 
-'e la p r o v i n c i a de Jfladsid 

El día 11 del mes actual de doco á 
cuatro de la t a rde , da rá principio el 
pago de Cargas de Jus t ic ia correspon
diente* al mes de Noviembre últ imo, 
pa ra los individuosque tienen consigna
dos sus haberes en la Depositaría Paga
dur ía de esta provincia, y continuará á 
las mismas horas en los días 12 y 14 si
guientes en que quedará definitivamen
te cer rado . 

Madrid 7 de Diciembre de 1896. = E 1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

MINISTERIO D 3 MARINA (1) 

Programa detallado de lo$ exámenes 
para ingreso 

en la Escuela de Administración Naval 
(Continuación) 

DÉCIMACÜARTA 

Fracciones decimales periódicas.— 
Caso en que una fracción no es exacta
mente redueibleá decimales.—Fracción 
ordinaria irreducible, cuyo denomina 
dor es primo con 10.—Cuso en que , reu
niendo la circunstancia an te r io r , no 
termino en cero el numerador —Frac
ción irreducible cuyo denominador no 
es primo con 10, teniendo además fac
tores primos distintos del 2 y del 5.— 
Reducción de fracción decimal á ordi
naria.—Definición. — Procedimiento.— 
Reducir una fracción decimal de núme
ro limitado de cifras.—Escolio.—Deter 
minar la fracción ordinaria genera t r iz 
de una decimal periódica mixta .—Es 
eolio.—Caso de imposibilidad y solu
ción aproximada.—Noción de la canti
dad inconmensurable . — Potencias. — 
Potencias en g e n e r a l . - Definiciones.— 
Potencia de un número cualquiera.— 
Potencia de una fraoeión.—Corolarios.-
Potencia de un número deoimal —Po
tencias de base implícita. — Potencia 
de un producto, de un cociente y de 
una potencia.—Condiciones generales 
de potencialidad.—Condición para que 
un número enturo sea potencia perfec
ta.—Corolario. — Condición para quo 
una fracción irreducible sea poteucia 
perfecta.—Cuadrado de un número.— 
Definición. — Teoremas referentes al 
Cuadrado.—Cuadrado do la suma de 
dos números.—Corolario.—Sumado dos 
números , multiplicada por su diferen
cia. - Corolario.—Cubo de un número.-
Definición',. — Teoremas referentes al 
cubo.—Cubo de la suma de dos núme
ros.—Corolario.— Diferenciade los cu
bos de dos números consecutivos. 

DKOMA QtülNTA 

Raíz cuadrada. - Preliminares.—De
finiciones y algoritmo de la raíz.—Con
diciones á quo debe satisfacer la extrac
ción.—Extracción de la raíz cuadrada 
de un número entero ó fraccionario en 
menos de una unidad.—Definiciones.— 
Raíz cuadrada de un número entero.— 
Número menor que 100.—Número ma

il) Véase el nútu. ¿96 de este BOUCTÍH. 

yor que 100.—Proposiciones fundamen
tales — Proposiciones relat ivas al res
to.—Raíz cuadrada de un número f r a c 
cionario.—Raíz cuadrada de las frac
ciones sin aproximación fijada.—Re
glas operat ivas de cada ca so .=Ex t r ac -
ción de la raíz cuadrada de una frac
ción cuyo denominador es cuadrado 
perfecto.—Corolario.—Extracción de la 
raíz cuadrada de una fracción irredu
cible cuyo denominador no es cuadrado 
perfecto—Corolario.—Extracción de la 
raíz cuadrada de un número entero ó 
fraccionario con una aproximación da 
da.—Definición —Procedimiento gene
ral .—Raíz cuadrada de un númerocual-
quiera en menos do ' / , .—Raiz cuadrada 
de un número entero en menos de una 
unidad decimal .—ídem ídem de una 
fracción ordinaria en menos de ídem 
idm.—ídem de unnumerodec ima l . -Es 
colio.—Raíz cuadrada de los números 
implícitos.—Procedimiento general y 
casos particulares.—Raíz cuadrada de 
un producto, de un cociente ó do una 
potencia. 

DÉCIM ASEXTA 

Raíz cúbica.— Preliminares.—Defi
niciones y algoritmo.—Condiciones á 
quo debe satisfacer la extracción.—Ex 
tracción de la raíz cúbica de un núme
ro entero ó fraccionario en menos de 
una unidad.—Definiciones.—Raíz cúbi
ca de un número entero.—Número me
nor que 1.000.—Número mayor que 
1 000.--Preposiciones fundaméntale».— 
Proposición relativa al resto.—Raíz eú 
bica de un número fraccionario.—Raíz 
cúbica de las fracciones sin aproxima
ción fijada.—Reglas operat ivas en cada 
caso.—Extracción de la raíz cúbica de 
una fracción cuyo denominador es cu
bo perfecto.—Corolario.-Extracción de 
la raíz cúbica de una fracción irreduci
ble cuyo denominador no es cubo per
fecto.— Corolario.— Extracción de la 
raiz cúbica de un número entero ó frac
cionario con una aproximación dada.— 
Definición —Procedim-ento general .— 
Raíz cúbica de cualquiera número en 
menos '/••—Kaíz cúbica de un número 
en menos de una unidad decimal.— 
ídem de una fracción ordinaria.—ídem 
de un numerodecimal .—Raíz cúbica de 
los números implícitos.—Procedimiento 
general y casos part iculares.—Raíz cú
bica de un producto, de una potencia, 
de un cociente. 

DÉCIMASÉPTIMA 

Números inconmensurables.—Teoría 
de los limites.—Definición y consecuen
cias.—Ejemplo notable de límite.—Pro
posiciones relat ivas á los limites—Li
mite de dos cantidades variables que 
permanecen constantemente iguales.— 
Propiedad de dos caut idades constan
temente comprendidas en t redós varia
bles cuya diferencia puede ser tan pe
queña como se quiera.—Límite de la 
suma de cant idades variables.—ídem 
de ta diferencia.—Limite del producto 
de varios factores variables.—ídem del 
cociente de dos cant idades variables.— 
ídem de la raiz cuadrada ó cúbica de 
una cant idad variable.—Escolio gene
ral .—Operaciones con los números in
conmensurables.—Medida de la magni-
tud inconmensurable.—Concepto de las 
operaciones cou los números ineomensu-
rabies—Adición.—Sustracción.— Mul-
plicación.—División— Potencia.— Raí 

eos cuadrada y cúbica.—Generalizació, 
de las reglas de cálculo—Propiedad 
rela t iva al orden de los factores ¡neo. 
mensurables.—Multiplicación de doi 
fracciones —ídem de una suma indica
da de números incomcnsnrables p o r 

otro número inconmensurable.—A q n t 

es igual toda magni tud incoinensura-
ble.—Escolio. 

DÉCIMAOTAVA 

Sistema métrico decimal y su rola-
ción con el sistema antiguo.—Nociones 
prel iminares.— Definiciones. — Magni-
des que se someten al cálculo.—Múlti-
tupios y submúltiplos del módulo ó uni. 
dad.—Denominación genérica de los 
módulos.—Sistemas de pesas y medidas 
y monetario.—Condiciones generales 4 
que han de satisfacer los sistemas de pe
sas y medidas monetario.—Sistema mé
trico decimal.—Legalidad de la adop
ción.—Unidad fundamental y unidadei 
principales.—Múltiplos y submúltiplo! 
del sistema métrico decimal.—Medidas 
longitudinales, superficiales, de volu
men, de capacidad y ponderales.—Ob
servaciones. — Sistema monetario. — 
Unidades de tiempo.—Antiguos siste
mas de pesas y medidas, y monetario.— 
Descripción del antiguo sistema de pe
sas y medidas.—Medidas longitudina
les, de superficie, de volumen, de capa
cidad para áridos.—Idem para líqui
dos. — Medidas ponderales. — Antiguo 
sistema monetario.—Relaciones entro 
las an t iguas medidas y las del sistema 
métrico.—Algunas equivalencias de las 
más usuales.—Equivalenciasde las uni
dades longitudinales, superficiales, cú
bicas, de capacidad y ponderales. 

(Se continuará ) 

1 4 0 T e r c i o d e la G u a r d i a civil 

Necesitándose tomar en arriendo uia 
casa que sirva de cuartel á la fuerza 
del puesto de la Guardia civil, estable, 
cida en el Barrio de la Prosperidad, ds 
esta Corte, los propietarios quo deseoo 
alquilar a lguna, presentarán sus pro
posiciones el dia 8 de Enero del aílo 
próximo venidero de 1897, á las doce 
de la mañana , en el cuarto de conferen
cias del cuartel del Barrio de Salaman
ca, Serrauo, 44, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones que ha 
de servir para dicha licitación. 

Madrid G de Diciembre de 18i)6.=* 
El segundo Temiente, Juez instructor, 
Manuel Martínez Belmár. 

R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a de C o v a d o n g a 
n ú m e r o 4 0 

Verificado el día 20 de Octubre últi
mo el concurso anunciado para cubrir 
una vacante de músico de segunda (Sa-
xafón en mi bemol) que existía en el re
gimiento de Infantería Covadonga, nú
mero 40, y habiendo quedado desierta, 
se anuncia nuevamente , á fin de que, 
los individuos que deseen ocuparla me
diante oposición que ha de tener lugar 
el dia 18 del actual , á las diez de su ma
ñana y en el local que ocupa dicho 
Cuerpo en el Cuartel de la Montaña, lo 
soliciteu del Sr. Coronel Jefe principa 1 

del mismo, antes del dia IG del presente. 
Madrid G Diciembre de 18Í)G.= E 

Comandante Mayor, P. O., Santiag<> d e l 

Puer to . 
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